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Gobierno sobre el cultivo que deba establece:¡;. Esta oblL 
gación se har'á consta:- en la fianza de garantía que 
otorgue. 

AR TI CULO 79 Para el plan de colonización del país 
• que adopte el Gobierno se destina la suma de cien mil 

pesos ($ 100,000) anuales, que se incluirán en los res
pectivos Presupuestos. 

Dada en Bogotá a veinticuatro de enero de_ mil nove
cientos treinta y seis. 

El. Presidente del Sienado, BENJAMIN BURBANO-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, PEDRO CLA

. VER AGUIRRE-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A.-El Secretario .de la Cámara de Representantes. 
Ernesto Daza Quijanó. 

Poder Ejecutivo-Bogotá febr;ero 12 de 1936. · 

Publíquese y ejecútese, 
, ALFO~SO LOPEZ 

El Ministro de Industrias y Trabajo, G .. MARTINEZ 
PEREZ~El Ministro de Agricultura y Cumercio, Francis
co RODRIGVEZ MOYA. 

LEY 30 DE 1936 

(febrero 12) 

por la ·cual se concede una rebaja de pena con caráctEff 
condicional y s:e da una autorización. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° Con motivo de la aptobación del Proto

colo con el Perú, los que hayan sido condenados por sen
tencia definitiva hasta el 31 de diciembre de 1935 Y se 
hallen en las Cárceles del país, gozarán del beneficio de 
una rebaja de pena, bajo la forma de liberación condi
cional, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 
siguientes. 

ARTICULO 29 El beneficio. de qúe se trata será otor-:
gado por las mismas entidades que actualmente conocen 
de la rebaja de pena de carácter ordinario, previa soli
citud· del interesado, la cual deberá estar respaldada con 
el concepto favorable del Consejo de Disciplina, de que 
trata el Decreto número 1405 de .fecha 7 de julio de 1934. 

o 

ARTICULO 3° El condenado a quien se haya puesto en 
libertad en virtud de lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores, perderá el hen·encio de que trata esta Ley, si 
antes de la fecha en que terminare la duración de ·1a 
pena impuesta de acuerdo con la sentencia . respectiva, 
vuelve a cometer cualquier otro delito. Y en este caso se 
le aplicarán además, si fuere el caso, las reglas relativas 
a la reincidencia. 

ARTICULO 4° La rebaja de pena de que trata ei ar-, 
ticulo P de esta Ley será hasta de una sexta, hasta de 
una séptima y hasta de una octava parte para los conde,
hados que lo hayan sido a uha pena privativa de la liber
tad, de duración de diez añ:os o menos para -el primer 
caso; menor de quince para el segundo, y de quince o· 
más años para • el tercero. 

ARTICULO 5° Quedan excluídos del 'beneficio conce
dido por esta Ley: 

, 19 Los reincidentes, ya se trate de reincidencia gené
rica o ya se trate de reincidencia específica; 

29 Los. que hayan gozado o puedan 'gozar de cualquiera 
de las rebajas · de pena concedidas por leyes especiales 
anteriores. Lo dispuesto en este numeral no se extiende 

_a los que merezcan el beneficio de que trata el artículo 
114 del Codigo Penal. 

ARTICULO 6° La soiicitud de libertad condicional po-: 
drá ser formulada por el interesado tres meses ántes de 
la fecha en. que deba cumplir la respectiva pena, hecha 
la deducción de la rebaja de que tratan el artículo 49 de 
esta Ley y el artículo 114 del Código Penal. 

ARTICULO 79 Para conceder el beneficio de que trata 
e.sta Ley, las autoridades encargadas ¡je concederlo ten
drán en cuenta, además de la conducta del condenado 
en la cárcel, los antecede:p.tes personales y judiciales, las 
condiciones de su personalidad psícofísica, la índole y 
naturaleza d·e1 delito ejecutado, la manera como se con
sumó, los motivos determinantes de la acción, y ,como 
síntesis de este análisis, la capacidad ofensiva del delin
cuente, su consagráción al trabajo, y por lo menos la 
probabilidad de que ha dejado de ser un elemento peli
groso para la sociedad, y que su readaptación social per
mita suponer fundadamente que no volverá a delinquir. 

ARTICULO 8° Sólo al condenado a quien se considere 
~que ha dejado de ser socialmente peligroso, en los tér
minos y conceptos de que trata el artículo anterior, podrá 
concedérsele la totalidad del beneficio. · A los demás, se 
les otorgará dentro de un término que queda al prudente 
juicio de las autoridades encargadas de conocer del bene
ficio, que podrán abstenerse de concederlo, en el caso de 
que se trate de un delincuente especialmente peligroso. 

ARTICULO 9" Cuando el Consejo de Disciplina a que se 
refiere el artículo 29 de esta Ley diere concepto favorable 
a la rebaja, no debiendo darlo en esa forma, o cuando 
las autoridades enc?'rgadas de conceder tal beneficio pro
cedan sin tener en cuenta las condiciones y requisitos 
que indican los, artículos 7° y 89 de esta Ley, se les im
pondrá una multa, de carácter individual, de veinte a 
trescientos pesos. 

ARTICULO .10. El trabajo de los penados y detenidos 
en las Cárceles y Penitenciarías será gratuito, y obliga
torio, y se dirigirá a conseguir su re~eneración social y 
moral y también la retribución pecuniaria por los gastos 
que el Estado sufraga en ellos. 

Queda .facultado el Director General de Prisiones para 
conceder, según las condiciones económicas de las res
l)ectivas Cárceles y Penitenciarías, un .salario mínimo y 
gragual,. hasta cuando sea posible cumplir en su totaJi
dad las- disposiciones sobre el régimen de trabajo qué 
contiene el Decreto _legislativo número 1405 de 1934. 

.ARTICULO 11. Los detenidos y presos en las Cárceles 
y Penitenciarías quedan exentos de las estampillas de 
corr:eos para el . porte de su correspondencia familiar. 

Parágrafo. Para tal efecto, los Directores de tales esta
blecimiéntos sellarán las cubiertas de las cartas con los 
sellos oficiales de su respectiva oficina. 

Dada en Bogotá a seis de febrero de mil novecientus 
treinta y seis. 

" El Presidente del Senado, BENJAMIN BURBANO-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, PEDRO CLA-

, :V:ER AGUIRRE"-El Secretario d_el Senado, Rafael Cam · 
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Ernesto Daza Quijano. 

. Poder Ejecutivo-Bogotá febrero 12 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
1 ·· ALFONSO LOPEZ 

El_ Ministro de _Gobierno, 
Alberto LLERAS CAMARGO 


